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RESUMEN EJECUTIVO 

SEMANA DE TURISMO 2021 

 

A continuación, se muestran los datos correspondientes a la siniestralidad 

en el país para el periodo que se extiende desde las 00:00hs del sábado 

27/3/2021 a las 24hs del domingo 4/4/2021.  

 

 

Principales resultados: 

 

 En el periodo considerado se registraron en todo el país un total de 353 

siniestros de tránsito.  

 Resultan lesionadas un total de 450 personas, de las cuales 379 fueron 

heridos leves, 62 heridos graves y 9 fallecieron.  

 En promedio se lesionan 50 personas por día durante el período de 

estudio considerando heridas de toda entidad. 

 Los fallecidos según la jurisdicción han sido: 5 en jurisdicción 

departamental y 4 en jurisdicción nacional.  

 En cuanto al momento de fallecimiento en 5 casos el fallecimiento ocurre 

en el lugar del siniestro. 

 En cuanto a la edad de las personas fallecidas, abarcan desde los 19 a los 

78 años.  
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 Variación respecto a la semana de turismo 2020: 

 

o Semana de turismo 2021 registra 2 fallecidos más que en igual 

semana del año anterior, en la cual se registraron 7 fallecidos. 

o También, se observan aumentos en heridos graves y leves; 

registrando una suba de 20 heridos graves y 104 heridos leves 

respecto a igual periodo 2020 año que se vio con alta restricción 

de la movilidad por inicio de medidas de cuarentena voluntaria, 

escenario que presenta diferencias con la movilidad en el año 

actual. 

o En total la semana de turismo de 2021 registra 126 lesionados más 

que en igual período del año anterior. 

o En 2020 se registraron 275 heridos leves, 42 heridos graves y 7 

fallecimientos; totalizando 324 personas lesionadas como 

consecuencia de un siniestro de tránsito en semana de turismo.  

 

Fallecidos en semana de turismo por vehículo o modo de circulación al momento 

del fallecimiento: 

Circulación en: Fallecido 

AUTO 2 

BICICLETA 1 

MOTO 6 

Total general 9 
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Fallecidos en semana de turismo por jurisdicción: 
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AÑO 2021 

A continuación, se muestran los principales indicadores de personas 

fallecidas en siniestros de tránsito en todo el territorio nacional desde el 

comienzo del año 2021 (1/1/2021 al 4/4/2021). 

 

Principales resultados: 

 

 En el periodo considerado se registraron en todo el país un total de 117 

personas fallecidas en siniestros de tránsito, 8 menos que el mismo 

período del año pasado (125), representando una variación del -6,40% 

 La distribución en los primeros meses del año es: 

o Enero: 41 Fallecidos 

o Febrero: 37 Fallecidos 

o Marzo: 36 Fallecidos 

o Abril (al 4 inclusive): 3 Fallecidos 

 En un 59,8% (70) fallece en el lugar del siniestro mientras que un 40,2% 

(47) lo hace en el centro de asistencia.   

 El 83% (97) de los fallecidos es de sexo masculino y el 17% (20) restante 

del sexo femenino 

 Fallecidos según rol: 

o Conductor 74% (87) 

o Pasajero 19% (22) 

o Peatón 7% (8) 
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 Casi un 50% (58) de los fallecidos están comprendidos en los rangos 

etarios entre 15 y 39 años 

 El vehículo en el cual fallecen más cantidad de personas es la motocicleta 

con un 53% (62), seguido de Autos 24,8% (29), Camionetas, Bicicletas y 

Peatones cada una de ellas con 6,8% (8) y Camiones 1,7% (2) 

 Los fallecidos en Rutas Nacionales representan un 53% (62) mientras que 

el restante 47% (55) Ciudades y Caminos Departamentales  

 El 59,8% (70) de las personas fallecidas lo hace como consecuencia de una 

Colisión entre Vehículos, seguido de Despiste con un 25,6% (30), Atropello 

de Peatones 6,8% (8), Caídas 6% (7) y Atropello de Animales 1,7% (2) 
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 Fallecidos según Departamento 

Departamento 2020 2021 Diferencia 

CANELONES 22 22 0 

MONTEVIDEO 19 23 4 

MALDONADO 7 8 1 

COLONIA 9 6 -3 

SAN JOSE 9 4 -5 

CERRO LARGO 8 15 7 

TACUAREMBO 6 5 -1 

TREINTA Y TRES 7 3 -4 

RIVERA 4 4 0 

ROCHA 5 6 1 

SALTO 5 1 -4 

ARTIGAS 4 2 -2 

FLORIDA 5 3 -2 

PAYSANDU 3 4 1 

RIO NEGRO 3 4 1 

DURAZNO 3 1 -2 

LAVALLEJA 2 1 -1 

FLORES 2 3 1 

SORIANO 2 2 0 

Total General 125 117 -8 
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NOTAS TÉCNICAS GENERALES: 

 

Se considera siniestro de tránsito a aquel incidente que resultó de la colisión y otro tipo de 

impacto con implicación de al menos un vehículo en movimiento, que tenga lugar en una vía 

pública o privada a la que la población tenga derecho de acceso, y que tenga como consecuencia 

al menos una persona lesionada. Es un evento donde participan una o más causas identificables 

y que puede ser evitable o prevenible. (Fuente: Definición 3.33 UNIT – ISO 39.001:2012 Road 

Safety Transport). 

La fuente de la información brindada es el Sistema de Gestión de Seguridad Pública – SGSP del 

Ministerio del Interior – MIN, los cuales son utilizados por el Sistema de Información Nacional 

de Tránsito – SINATRÁN para su análisis. 

Según criterios internacionales (Organización de las Naciones Unidas – ONU, Organización 

Mundial de la Salud – OMS, Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial – OISEVI) se 

considera persona fallecida en siniestro de tránsito aquella que muere en el lugar del siniestro 

o durante los 30 días siguientes al día del siniestro. 

Los datos presentados en el presente informe tienen carácter de preliminar. 


